


 

 

CIF : P1400036H 
RAEL: JA01140214 

Avda. de la Fuensanta, s/n • 14010 CÓRDOBA  web: imdeec.es 
Tel: 957 76 42 29.   

SEXTO: Someter a fiscalización previa la Resolución Definitiva de concesión de 
subvenciones a las Entidades Beneficiarias de la Convocatoria de “Subvenciones a 
Entidades sin Ánimo de Lucro 2019”. 
 

SÉPTIMO: Dar traslado al Departamento de Servicios Generales de IMDEEC de la 
Resolución Definitiva de concesión de subvenciones de la Convocatoria “Subvenciones 
a Entidades sin Ánimo de Lucro 2019”, a los efectos que se consideren procedentes, 
tanto de contabilización, y otros. 
 

OCTAVO: Proceder a la inserción en la Base de Datos Nacional de Subvenciones de la 
Resolución Definitiva de concesión de subvenciones de la Convocatoria de 
“Subvenciones a Entidades sin Ánimo de Lucro 2019”, así como de todos aquellos 
datos que sea preceptiva su cumplimentación. 
 

NOVENO: Delegar la competencia para resolver, posibles recursos interpuestos a la 
adopción de los presentes acuerdos, para la concesión de subvenciones a las 
Entidades Beneficiarias con informe desfavorable por razones de falta de 
disponibilidad presupuestaria según el orden de prelación en el supuesto de que se 
produzcan renuncias a las subvenciones otorgadas o por que se produzca un incremento 
del crédito inicial de financiación, para liberar el crédito no dispuesto en la 
aplicación presupuestaria de la Convocatoria, para aprobar la justificación a 
presentar por las Entidades Beneficiarias que hayan aceptado la subvención 
otorgada, así como para los posibles recursos presentados a dichas posibles 
resoluciones, en la Presidencia del IMDEEC. 
 

DÉCIMO: Facultar a la Presidencia para la firma de cuantos documentos emanen de 
los presentes acuerdos. 
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CIF : P1400036H 
RAEL: JA01140214 

Avda. de la Fuensanta, s/n • 14010 CÓRDOBA  web: imdeec.es 
Tel: 957 76 42 29.   

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO 2019. 
ANEXO II  

Listado de Entidades desistidas o inadmitidas: 
DENOMINACIÓN CIF/NIF Línea de actuación MOTIVO 
ASOCIACIÓN DE APOYO AL  
PEQUEÑO COMERCIO, 
AUTÓNOMOS Y PYMES "RED 
COMERCIO" 

G56039464 

Línea de actuación Nº 9: 
Tecnología, industria digital y 
puesta en valor de las pymes 

Inadmitida: Presenta dos 
proyectos más, uno a la línea 
de actuación nº 4 y otro a la 
línea de actuación nº 8. 

ASOCIACIÓN EMPRESARIAL DE 
HOSPEDAJE DE CÓRDOBA G56048739 

Línea de actuación Nº 9: 
Tecnología, industria digital y 
puesta en valor de las pymes 

Desistida: No presenta 
documentación subsanación. 

ANEXO III  
Listado de Entidades que no han accedido a la condición de Beneficiarias: 

DENOMINACIÓN CIF/NIF Línea de actuación MOTIVO 

ASOCIACIÓN DE INICIATIVAS Y 
RECURSOS PARA EL EMPLEO - 
AIRE - 

G14586010 

Línea actuación Nº 1: 
Fomento y puesta en valor de 
la cultura emprendedora 
juvenil 

Presenta otra solicitud a Línea 
de actuación nº 6. 

ASOCIACIÓN DE APOYO AL  
PEQUEÑO COMERCIO, 
AUTÓNOMOS Y PYMES "RED 
COMERCIO" 

G56039464 

Línea actuación Nº 4: 
Emprendimiento social para la 
inserción 

Presenta otra solicitud a Línea 
de actuación nº 8. 

FUNDACIÓN UNIVERSIDAD 
LOYOLA ANDALUCÍA 

G14894158 
Línea actuación Nº 5: 
Sensibilización y formación al 
emprendimiento universitario 

Presenta otra solicitud a Línea 
de actuación nº 4. 

ASOCIACIÓN CORDOBESA PARA 
LA INTEGRACIÓN DE LOS NIÑOS 
BORDER LINE - ACOPINB - 

G14387716 

Línea actuación Nº 6: 
Empleabilidad e Innovación 
en la inserción sociolaboral de 
colectivos desfavorecidos 

Presenta otra solicitud a Línea 
de actuación nº 4. 

FUNDACIÓN PRODE G14684146 
Línea actuación Nº 9: 
Tecnología, industria digital y 
puesta en valor de las pymes 

Presenta otra solicitud a Línea 
de actuación nº 6. 

ASOCIACIÓN DE JÓVENES 
EMPRESARIOS DE CÓRDOBA 

G14364475 
Línea actuación Nº 9: 
Tecnología, industria digital y 
puesta en valor de las pymes 

Presenta otra solicitud a Línea 
de actuación nº 1. 

” 
 

Lo que traslado, para conocimiento y efectos consiguientes, significándose que contra el presente 
Acuerdo de Resolución definitiva, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso - Administrativo de Córdoba, a tenor de lo 
dispuesto en el art. 8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, según redacción dada en la Disposición Adicional 
Decimocuarta de la Ley 19/03, de 23 de diciembre, en un plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente al de publicación de esta notificación conforme a la base nº 13.14 de las Bases reguladoras de la 
Convocatoria de referencia, a tenor de lo dispuesto en el art. 46.1 de la citada Ley. No obstante, podrá 
interponerse, indistintamente, Recurso Potestativo de Reposición, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente al de publicación de esta notificación conforme a la base nº 13.14 de las Bases reguladoras de 
la Convocatoria de referencia, ante el mismo Órgano que dictó el acto, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 123 y 124 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Todo ello sin perjuicio de que podrá ejercitarse cualquier otro recurso que 
se estime pertinente. 

Se firma en Córdoba. 

EL SECRETARIO DEL IMDEEC. 

José Alberto Alcántara Leonés. 

Titular del Órgano de apoyo a la Junta de Gobierno Local. 

(Fecha y firma electrónica). 
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